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Coronel Vidal, 05 de enero de 1995,~

VISTO

La comunicacién cursada por el H. Concejo Deliberante por la que se pone en
conocimiento del D. E. la sancién de la Ordsnanza N°. 156/94 Ty
CONSIDERANDO

Que dicha Ordenanza fué comunicada al D. E. con fecha 28-12-943

Que de conformidad a lo establecido en el art, 108 inc. 2) de la Ley Organica

de las Municipalidades, es atribucién del D. E. la promulgacién de las Ordenanzas;

Por ello;

El Intendente Municipal en uso de sus facultades

TN DECRETA

ARTICULO 1°. /Promﬁlguese la Qrdenanza N°. 156/94 , sancionada por el H. Concejo
Delibegrante con féecha 20~12-94 , cuya copia, como anexo, forma parte

del prgsente Decreto.

ARTICULO 28. C quese aquienes corresponda y dése al Registro Oficial.

DECRETO N°. 27
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VISTO
£ 1 éxp@dieﬁfe admiaisfyéfipé. vnro 653]93,. “Departamenﬁo

Ejecutivo golicita.convalidgcién Decreﬁo n9 1.206/93; ¥
CONSIDERANDO
AL

Que en el Citado acto @dministrativg, el D.E.‘hace constar las
causas judiéia;es iﬁsﬁgq;adas”;n‘oontra de la Munioipalidéd de
Mar Chiquitas a) “Langhl, Mé?ia P c/. Municipalidad de Mar
thqulta y otros s/ Danos y)PerJu1cios expediente n% D-15.774,
Juzgado de Primera Instanqxa';en 16. cCivil vy Com@rcial ne 8,

°eoretaria ne '5, Dpto Judioiél'_Mar del Plata; b) "Herrera,

"y

101pal+dad ‘de Mar CthUlta s/ Indemnlzab¢on

1,

Carlos Alburto c/ Mu

por Acoid@nte?vxrrlbunal de TrabaJo nro 3 Dpto Judlclal Mar del
plata; ©) “Oreﬁsanz, Juan Marla o/~Mun1c1palidad de Mar Chiquita
s/ Demanda »contenciosaéﬁdministrativa“, causa B-547480, Suprems
Corte de JQSticia, Secfetaria de Deménda@vokiginariés;

Que la 'necesidéd de cumplimientoé de aotoé procesales en el
tiempo ¥ fbrma previstos por ~los Cédigoé respectivos, sumédo a
razongé de alta complejidad juridica en el caso de la mencionada
en uitimo término, fundamentan el Decreto nro 1206/93 por el
cual el D.E. encomieﬁda él: Dr.1 Albgrto Julio Morteo la
contestaciodn de las acciones referenciadas hasta sU total
rerminacidns |

Que se autorizé a la Conté@ﬂ?i;*ﬁ&hféip%l a efectuar el pago de
pesos un mil tréscientos‘ éineuenta ($1.350) al Dr. Alberto
Morteo en cpncepto de anticipo para gastos' y a cuenta de
honorarios profesibnaies;

Por tgdo ello,

L HONQRQBLE CONCEJO DELIBER%NTE’ DE  MAR CHIQUITA, EN USO DE

FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA CON FUERZA DE




e e e e e = = = = — ORDENANZA - = = = = = = = = =~~~
ARTICULO 1%: LONVP\LIDASE el Decreto nro 1206 del Departamento
Ejecutivo Muniolpal, fechado el dla 6 de octubra de 1993.-
ARTICULO 29 Deﬂﬁqrma.~ H

ORDENANZA NRo Y56 «

DADA EN EL RtLlNTO"éﬁL HONdRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR
CHIQUITA, EN SESION EXTRAORDINARIA A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE

DICIEMBRE DE MIL NOVLCI&NTOS NOVENTF« Y CUATRO.~-

n Carlos Tadey
Secretario
Monofable Concejo Dollbemnb
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